
Acta número 13/2024. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 16 días del mes de septiembre 

de 2024, siendo las 16:45 hs, se reúnen de manera virtual los integrantes del Consejo del Centro de 

Estudios de Derecho Financiero y Derecho Tributario, quienes a su vez conforman la Comisión 

Académica de la Maestría en Derecho Tributario y Financiero, de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires que firman al pie. 

 

Tras el debate sostenido en la reunión, los presentes acuerdan que: 

 

Apartado A. Maestría. 

 

1. Se aprueban los siguientes proyectos de tesis de la Maestría: 

2.1. Se aprueba el tema “Funcionamiento de la ética normativa en el marco del 

procedimiento tributario” presentado por el maestrando Pedro R. Iphais. Se aprueba asimismo 

el tutor propuesto, el Dr. Horacio F. Cardozo. 

2.2. Se aprueba el tema “El peligro de pronunciamientos contradictorios” presentado 

por el maestrando Pablo Della Picca. Se aprueba asimismo el tutor propuesto, el Dr. Fernando 

Diez. 

2.3. Se aprueba el tema “Causales de Evasión en el Impuesto sobre los Ingresos 

Brutos y su impacto en la Tasa por Inspección e Higiene” presentado por la maestranda 

Valeria Fernández. Se aprueba asimismo el tutor propuesto, el Dr. Germán Krivocapich. 

 

Apartado B. Centro de Estudios. 

 

2. Se deja establecido que la actividad organizada por la Comisión de Género y Derecho 

Financiero va a ser realizada en conjunto con la Comisión de Ambiente y Urbanismo el día 30 

de septiembre de 2024 a las 18 horas por zoom. 

3. Se aprueba la creación de un número especial de la Revista Debates sobre Derecho 

Internacional para el año 2025. 

4. Se aprueba la edición de dos números de la Revista Debates Interuniversitarios para el año 

2025. Los cuales serán titulados: 

a. “Poder digital, justicia y derechos", conjuntamente con el Observatorio 

Latinoamericano de la New School University y la Universidad de Salamanca. 

Directores de número: Margarita Gutman y Horacio Corti. Directores por 

sección: Margarita Gutman (NYU), María Ángeles Guervós Maíllo (USAL), 

Fabiana Schafrik (UBA). 



b. “Lectura histórico jurídica de la Encíclica Laudato Si”, conjuntamente con el 

Consejo Europeo de Investigación en Ciencias Sociales de América Latina 

(CEISAL). Directores: Andrea Trisciuoglio y Horacio Corti.  

c. “Cambio climático y Derechos Humanos”, conjuntamente con la Universidad 

Paris 2 - Panthéon Assas. Coordinadores: Meryem Deffairi, Ramiro Dos 

Santos Freire y Axel Eljatib. 

 

5. Se aprobó la edición de la revista de Derecho Aduanero que se publicó el pasado mes de agosto. 

El número no había sido contemplado en el cronograma del año 2024, aunque se decidió 

incorporarla ya que la misma se produjo como resultado de las ponencias realizadas para la 

Jornada de Derecho Aduanero realizada en octubre del año anterior. Lo mismo había ocurrido 

con las ponencias de las Jornadas de 2021, también publicadas en la revista de Derecho 

Aduanero Nº 3 de agosto de 2022, y las de 2022, publicada en la revista Nº 6 de marzo de 

2023.Esta última edición fue dirigida por la Coordinadora de la Comisión, la Dra. Catalina 

García Vizcaíno, y coordinada por el Dr. Harry Schurig. 

 

6. Se aprueba la actividad especial sobre Principios de Derechos Humanos y Política Fiscal, 

coordinada por Horacio Corti. Dicha actividad tiene la finalidad de generar un diálogo entre los 

autores de la Revista Debates Nº 10, dedicada a esta temática, que surge también como 

resultado del proyecto de investigación UBACyT a cargo de los directores, el Dr. Horacio Corti 

y la Dra. Fabiana Schafrik. 

 

7. Se deja asentado que, el martes 10 de Septiembre de 2024 a las 17 hs en el Salón Verde de la 

Facultad de Derecho de Buenos Aires se realizó el Primer Encuentro de las Cátedras de 

Finanzas Públicas y Derecho Tributario Schafrik-Corti. 

 

8. Se deja asentado que, desde la última reunión hasta el día de la fecha, con acuerdo de esta 

Comisión Académica y Consejo del Centro, se realizaron las siguientes actividades:  

a. Miércoles 14 de Agosto de 2024 a las 17 horas por Zoom. Jornada de la comisión de 

Tribunales Fiscales “La importancia de los Tribunales Fiscales en el régimen 

contencioso tributario”. (Duración 2 horas) Disertantes: Miguel N. Licht, Claudio Luis, 

Harold Quesada y Mag. María Elena Moreno de Puy.  

b. Lunes 19 de Agosto de 2024 a las 17:30 horas por Zoom. Jornada de la comisión de 

Tributos Locales “Ciclo de disertaciones sobre Tributación Local”. (Duración 2 horas) 

Disertantes: Horacio Corti, Carlos Bueno y Florencia Rossomando.  

c. Miércoles 21 de Agosto de 2024 de 18 hs a 20 hs en el Salón Azul de la Facultad de 

Derecho de Buenos Aires. Retransmitida por Zoom. Jornada de la comisión de Derecho 



Internacional Tributario en conjunto con la SUNAT (Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria) “Incentivos y desincentivos para la 

Cooperación Fiscal Internacional en América Latina” (Duración 2 horas) Disertantes: 

Guillermo Michel, Marcelo Scaglione, Catya Vázquez Tarazona y Ezequiel 

Steuermann.  

d. Martes 27 de Agosto de 2024 a las 14.45 hs en el SUM del Instituto de Investigaciones 

Ambrosio L. Gioja. Retransmitida por Zoom. Seminario “Diálogo sobre Principios de 

Derechos Humanos y Política Fiscal” (Duración 3 horas). Disertantes: María Emilia 

Mamberti, Pablo Revilla, Gladys Vidal y Patricio Urresti, Diego Freedman, Agustina 

O'Donnell, César Villena, Karina Larrañaga y Francisco Ferrer. 

e. Miércoles 28 de Agosto de 2024 a las 17 hs en la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional de Córdoba. Retransmitida por Zoom. Jornada de la comisión de Graduados 

y Graduadas de la carrera de especialización en Derecho Tributario en conjunto con la 

secretaría de Graduados de la Universidad Nacional de Córdoba “Jornada de 

Actualidad Tributaria” (Duración 2 horas). Disertantes: Candela Maldonado, Jorge 

Aguirre Mosquera, Eduardo Laguzzi y Harry Schurig. 

f. Martes 10 de Septiembre de 2024 a las 17 hs en el Salón Verde de la Facultad de 

Derecho de Buenos Aires. “Primer Encuentro de las Cátedras de Finanzas Públicas y 

Derecho Tributario Schafrik-Corti: Control Externo de la Actividad Estatal” 

(Duración 3 horas). Disertantes: Fabiana Schafrik, Héctor Mazzei, Gonzalo Lecuona, 

Juan Albornoz, Lilia Goday, Juan Manuel Olmos, Federico Thea, Sergio Diaz Ricci, 

Juan Jose Calandri, Karina Larrañaga, Solana Beserman Balco, Luis Diego Ramírez 

González, Belen Castagnini, Marcos Makon y Catalina Smulovitz.  

 

En consecuencia, se aprueban con acuerdo de los presentes, que firman al pie de esta acta, las decisiones 

indicadas en los puntos que preceden. No habiendo más temas que tratar, se da por finalizada la reunión.  

 

    

 

     HORACIO CORTI                      PABLO REVILLA            PATRICIO URRESTI 

 

 

 

 



 

 

 

 

 GLADYS V. VIDAL                                      FABIANA SCHAFRIK 

 

 

 

                                                                                       
 

JUAN MANUEL ÁLVAREZ ECHAGÜE                   HORACIO CARDOZO 

 


